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Igualmente, se dará traslado de la presente Orden a la Policía local a los efectos de control y aplicación de las medidas 
adoptadas. 
 
Sexto.– Publicación y efectos. 
La presente Orden tendrá efectos desde las 00.00 horas del día de su publicación y las medidas recogidas en ella serán 
objeto de seguimiento y evaluación continua y, en todo caso, en un período no superior a siete días naturales desde su 
publicación, con el fin de garantizar su adecuación a la evolución de la situación epidemiológica y sanitaria. 
 
A estos efectos, podrán ser objeto de mantenimiento, de modificación o podrán dejarse sin efecto por orden de la persona 
titular de la Consejería competente en materia de sanidad. 
 
Séptimo.– Ratificación judicial. 
Se deberá dar traslado a los Servicios Jurídicos de la Ciudad de Melilla de la presente Orden, para que soliciten la 
ratificación judicial de las medidas sanitarias previstas en el párrafo 2.º del artículo 8.6 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 
Octavo.– Régimen de recursos. 
Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente.  
 
Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, como 
superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el artículo 92.1 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 
30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015). 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga 
resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
 

ANEXO 
 
Medidas sanitarias preventivas a implementar en la Ciudad Autónoma de Melilla.- 

 
A.– OBLIGACIONES GENERALES. 
1.1. Obligaciones de cautela y protección. 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 4 del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de 
prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, todos los 
ciudadanos deberán adoptar las medidas necesarias para evitar la generación de riesgos de propagación de la 
enfermedad de la COVID-19, así como la propia exposición a dichos riesgos. Este deber de cautela y protección será 
igualmente exigible a los titulares de cualquier actividad.  
 
Asimismo, deberán respetarse las medidas de seguridad e higiene establecidas por las autoridades sanitarias para la 
prevención de la COVID-19. 
 
1.2. Distancia de seguridad interpersonal y utilización de mascarillas. 
Es obligatorio el mantenimiento de la distancia de seguridad interpersonal de, al menos, 1,5 metros y el uso de la 
mascarilla conforme a lo establecido a continuación. 
 
Las personas mayores de seis años llevarán mascarilla en todo momento tanto en la vía pública o en espacios al aire 
libre como en espacios cerrados de uso público o zonas de atención al público de edificios tanto de titularidad pública 
como privada cuando sea previsible la concurrencia en el mismo espacio con personas no convivientes. 
 
Será también obligatorio el uso de la mascarilla en todo tipo de transportes públicos o privados, excepto cuando todos 
los ocupantes sean convivientes en el mismo domicilio. En el caso de motocicletas o ciclomotores deberán llevar 
mascarilla o casco integral cuando no convivan en el mismo domicilio. 
 
El uso obligatorio de la mascarilla incluye su uso adecuado, de modo que cubra desde parte del tabique nasal hasta la 
barbilla incluida. 
 
La mascarilla no debe estar provista de válvula exhalatoria, salvo en los usos profesionales para los que este tipo de 
mascarilla pueda estar recomendada. 
 
No obstante, se exceptúa la obligación del uso de la mascarilla: 
 
a) En los supuestos previstos en el artículo 6.2 del Real Decreto Ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes 
de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
b) En situaciones de consumo de alimentos y bebidas. 
c) Durante la práctica de actividad física. 
d) En los espacios de la naturaleza o al aire libre fuera de los núcleos de población. 
e) En las piscinas, durante el baño. 
 
En todos aquellos apartados del Plan en los que se hace referencia al uso o utilización de mascarilla en defecto de la 
posibilidad de mantener la distancia de seguridad de 1,5 metros, se deberá entender que resultan de obligado 
cumplimiento ambas medidas en todo caso, es decir, mantenimiento de distancia de seguridad y uso de mascarilla, de 
acuerdo con lo previsto en este apartado. 
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